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de unidades colectivas y para instalación de centros interpro
fesionales, sobre la calidad de la leche.

  Art. 36. Las ayudas e incentivos para la prestación de ser
vicies y realización de actividades comunes, podrán recaer sobre 
las siguientes líneas de actuación:

1.ª  Reproducción y mejora del ganado,

La expansión de la mejora genética y de los índices de 
reproducción del ganado se realizará preferentemente a través 
de agrupaciones de ganaderos con servicio propio de aplicación 
de la inseminación artificial, cuya implantación tendrá carácter 
marcadamente prioritario en los programas de reproducción 
ordenada.

Las citadas agrupaciones contarán con las siguientes ayudas:

— Cesión gratuita del material necesario para la conser
vación transporte y aplicación de las dosis seminales.

— Suministro de dosis seminales elegidas por los miembros 
de la agrupación entre las disponibles en el Banco Nacional 
de Semen, según las normas establecidas al efecto.

— Información periódica directamente remitida a la agrupa
ción sobre resultados de la valoración genético-furncional de los 
sementales donadores de material fecundante para e] Banco de 
Semen.

— Preferencia en la formalización de contratos para la explo
tación como donantes en los «CENSYRA», de los sementales pro
piedad de ganaderías de la agrupación, que reúnan los requisitos 
exigidos para tal fin.

El desarrollo de cuanto se expone en este epígrafe se ajus
tará a lo establecido en las normas ya existentes o que se dicten 
al respecto.

2.ª  Mejora sanitaria.

Intensificación de los programas específicos de saneamiento 
mediante conciertos con agrupaciones de granjas de producción 
lechera, y reforzamiento y equiparamiento de los servicios de 
la Administración.

En apoyo de dichos programas por parte del Ministerio de 
Agricultura y Pesca se aportan las siguientes ayudas: Suminis
tro gratuito de vacunas, productos farmacológicos, desinfec
tantes y desinsectantes; indemnizaciones de los animales de 
sacrificio obligatorio según haremos de la calidad y estado pro
ductivo de los mismos.

A las explotaciones en proceso de saneamiento que de forma 
aislada o asociada necesiten adquirir novillas o vacas para la 
reposición de los efectivos eliminados por causa de saneamiento, 
se les podrá facilitar por el Ministerio de Agricultura y Pesca 
novillas aflojas procedentes de explotaciones saneadas en la pro
porción de un ejemplar por cada tres que adquieran a su cargo.

3.ª             Unidades colectivas de recría.

Para el fomento de la recría colectiva de hembras para la 
renovación de efectivos en las granjas de producción lechera que 
se establezcan por las agrupaciones de granjas de producción 
lechera se ofrecen las siguientes ayudas:

— Prioridad absoluta en la adjudicación de superficies de 
pastos preparados por ICONA para el asentamiento de la ga
nadería.

— Ayuda para la financiación de inversiones en el estable
cimiento de Unidades Colectivas de Recría y créditos para 
capital circulante.

— Cesión de sementales o de dosis seminales de ejemplares 
de mérito genético así como de material de conservación, trans
porte y aplicación de la inseminación artificial.

— Ayudas de sanidad animal.
— Prioridad de compra por el Ministerio del excedente del 

cupo de novillas recriadas sobre las necesidades para la reno
vación de reproductoras de las explotaciones de la agrupación.

4. a Aprovisionamiento de recursos alimenticios complemen
tarios.

Por el Ministerio de Agricultura y Pesca se Tormentará la 
formalización de convenios entre las agrupaciones de granjas 
de producción lechera con las Empresas de obtención de sub
productos agro-industriales y de otras materias infrautilizadas 
para la alimentación animal, con la finalidad de favorecer la 
organización adecuada de su aprovisionamiento y suministro a 
las granjas de producción lechera, difundiendo las técnicas más 
idóneas para su utilización.

Art. 37. Las ayudas e incentivos para mejora de las explo
taciones familiares o colectivas podrá recaer sobre las siguientes 
líneas de actuación:

1.a Recursos forrajeros.

Por el Ministerio de Agricultura y Pesca, a través de la Di
rección General de la Producción Agraria, se desarrollará un 
programa tendente a:

— Mejorar el aprovechamiento de los recursos forrajeros 
fomentando su producción, mediante la subvención a la implan
tación de praderas, polifitas y otras, hasta el 50 por 100 del 
coste de dicha implantación (semillas y fertilizantes).

— Mejorar la eficacia de la utilización de la producción racio
nalizando los procesos de recolección y conservación de forra
jeras y ordenación del pastoreo, mediante la financiación de los 
medios auxiliares.

— En esta misma línea, el Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica procederá al desarrollo e intensifica
ción de los programas específicos de lucha contra las -plagas y 
enfermedades de los recursos pastables, en particular los que se 
refieren a la «típula de los prados», proporcionando productos 
fitosanitarios subvencionados, al objeto de evitar las pérdidas 
de producción.

— La Agencia de Desarrollo Gandero dará prioridad en sus 
actuaciones a las explotaciones ganaderas de carácter familiar, 
proporcionando el adecuado asesoramiento técnico y financiero, 
mediante la redacción de los correspondientes proyectos de 
mejora.

A tal efecto, dicho Organismo coordinará sus actuaciones 
con las distintas unidades del Departamento.

Por el Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza, se llevarán a cabo acciones tendentes, a aumentar las 
disponibilidades de recursos pastables en zonas infrautilizadas. 
para facilitar la realización comunitaria de la recría, en montes 
propios del mencionado Instituto y montes de utilidad pública 
pertenecientes tanto a Entidades locales, como montes vecinales 
en mano común.

Las zonas previamente acondicionadas, se ajdudicarán me- 
diante arrendamiento u otras fórmulas atemperadas a la afec
tación jurídica de los bienes, por períodos quinquenales reno
vables.

La adecuada preparación de los recursos pastables será fi
nanciada mediante inversiones del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza.

2.a Infraestructura, electrificación y accesos.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario aten
derá con carácter prioritario los auxilios correspondientes para 
la construcción de caminos de uso agrario, transformación y 
mejora de regadíos, saneamiento, electrificación y obras per
manentes, que sean interesados por las explotaciones, agrupacio
nes y núcleos vecinales de entrega de leche incluidos en el pre
sente Reglamento Estructural.

Art. 38. Por el Gobierno se regulará la celebración de con
ciertos con Entidades financieras dé carácter público y privado 
para promover mejoras, tanto de infraestructura, como de es
tructura productiva y dotación de equipamientos en las explo
taciones, agrupaciones y centros vecinales de entrega de leche, 
incluidos en el Registro Provisional que se establece por este 
Reglamento Estructural, mediante créditos que se concederán 
en las condiciones de garantía, período de carencia, plazos de 
amortización y tipo de interés, que se determinen.

Con la misma finalidad, y para los incluidos en el citado Re
gistro Provisional, se concederán subvenciones directas que se 
aplicarán en la cuantía que se fije por el Ministerio de Agri
cultura y Pesca, según la norma legal vigente, y de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de dicho Departamento, que 
se acrediten a tal fin.

DISPOSICIONES ADICIONALES

  Primera —El presente Reglamento Estructural tendrá un pe
ríodo de vigencia inicial de cinco años, a cuya finalización será 
revisado pára introducir las modificaciones que aconseje la ex
periencia recogida en su desarrollo.

Segunda.—Las ayudas que se concedan en aplicación de lo 
establecido en este Reglamento Estructural serán incompatibles 
con el otorgamiento de cualquier otra similar actualmente 
vigente.
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REAL DECRETO 1517/1981, de 8 de julio, sobre 
traspasos de servicios de la Seguridad Social a la 
Generalidad de Cataluña en materia de Seguridad 
Social (INSALUD e 1NSER.SO). (Continuación.)

ANEXO

Don Luis Ortega Puente y don Jaime Vilalta Vilella, Secretarios 
de la Comisión Mixta, prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS :

Que en el Pleno de la Comisión celebrada el 23 de diciembre 
de 198o se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de 
los servicios correspondientes al Instituto Nacional de Servicios 
Sociales e Instituto Nacional de la Salud, en los términos que 
se reproducen a continuación:

E. Relación de plazas vacantes de los servicios e Institu
ciones.

En las relaciones números 7 y 8 se incluyen los puestos de 
trabajo vacantes.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid, a 23 de diciembre de 1980.—Luis Ortega Puente y Jaime 
Vilalta Vilella.
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